
FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

I. NOMBRE DE LA REGULACION 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

II. FECHA DE EXPEDICIÓN Y, EN SU CASO, DE SU VIGENCIA 

EXPEDICIÓN VIGENCIA 

Ley expedida mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 

No se prevé vigencia. 

III. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN; IV. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN; 

 
H. Congreso de la Unión. 

 

La autoridad en la Secretaría de la Función Pública en el 
Poder Ejecutivo Federal y sus homólogos en las entidades 
federativas; los órganos internos de control, la Auditoría 
Superior de la Federación y las entidades de fiscalización 
superior de las entidades federativas, así como las 
unidades de responsabilidades de las empresas 
productivas del Estado; y la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

V. FECHAS EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA; 

 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 12/abril/2019. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 19/noviembre/2019.  

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 13/abril/2020. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 20/mayo/2021. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 22/noviembre/2021. 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 27/diciembre/2022. 

Sentencia de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 
43/2023 y 47/2023, publicada en el D.O.F de fecha 24/noviembre/2023. 

 

VI. TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO; VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN; 

Ley. General. 

VIII. ÍNDICE DE LA REGULACIÓN; 

 
Libro Primero Disposiciones Sustantivas 
Título Primero 
Capítulo I Objeto, Ámbito de Aplicación y Sujetos de la Ley 
Capítulo II Principios y Directrices que Rigen la Actuación de los Servidores Públicos 
Capítulo III Autoridades Competentes para Aplicar la Presente Ley 
Título Segundo Mecanismos de Prevención e Instrumentos de Rendición de Cuentas 
Capítulo I Mecanismos Generales de Prevención 
Capítulo II De la Integridad de las Personas Morales 
Capítulo III De los Instrumentos de Rendición de Cuentas 
Sección Primera Del Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal 
Sección Segunda De los Sujetos Obligados a Presentar Declaración Patrimonial y de Intereses 
Sección Tercera Plazos y Mecanismos de Registro al Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y 
Constancia de Presentación de Declaración Fiscal. 
Sección Cuarta Régimen de los Servidores Públicos que Participan en Contrataciones Públicas 
Sección Quinta Del Protocolo de Actuación en Contrataciones 
Sección Sexta De la Declaración de Intereses 
Título Tercero De las Faltas Administrativas de los Servidores Públicos y Actos de Particulares Vinculados con 
Faltas Administrativas Graves 
Capítulo I De las Faltas Administrativas no Graves de los Servidores Públicos 
Capítulo II De las Faltas Administrativas Graves de los Servidores Públicos. 
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Capítulo III De los Actos de Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves 
Capítulo IV De las Faltas de Particulares en Situación Especial 
Capítulo V De la Prescripción de la Responsabilidad Administrativa 
Título Cuarto Sanciones 
Capítulo I Sanciones por Faltas Administrativas no Graves 
Capítulo II Sanciones para los Servidores Públicos por Faltas Graves 
Capítulo III Sanciones por Faltas de Particulares 
Capítulo IV Disposiciones Comunes para la Imposición de Sanciones por Faltas Administrativas Graves y Faltas de 
Particulares 
Libro Segundo Disposiciones Adjetivas 
Título Primero De la Investigación y Calificación de las Faltas Graves y no Graves 
Capítulo I Inicio de la Investigación 
Capítulo II De la Investigación  
Capítulo III De la Calificación de Faltas Administrativas 
Capítulo IV Impugnación de la Calificación de Faltas no Graves 
Título Segundo Del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
Capítulo I Disposiciones Comunes al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
Sección Primera Principios, Interrupción de la Prescripción, Partes y Autorizaciones 
Sección Segunda Medios de Apremio 
Sección Tercera Medidas Cautelares 
Sección Cuarta De las Pruebas 
Sección Quinta De las Pruebas en Particular 
Sección Sexta De los Incidentes 
Sección Séptima De la Acumulación 
Sección Octava De las Notificaciones 
Sección Novena De los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa 
Sección Décima De la Improcedencia y el Sobreseimiento 
Sección Décimo Primera De las Audiencias 
Sección Décimo Segunda De las Actuaciones y Resoluciones 
Capítulo II Del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa antes las Secretarías y Órganos Internos de Control 
Capítulo III Del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa cuya Resolución Corresponda a los Tribunales 
Sección Primera De la Revocación 
Sección Segunda De la Reclamación 
Sección Tercera De la Apelación 
Sección Cuarta De la Revisión 
Capítulo IV De la Ejecución 
Sección Primera Cumplimiento y Ejecución de Sanciones por Faltas Administrativas no Graves 
Sección Segunda Cumplimiento y Ejecución de Sanciones por Faltas Administrativas Graves y Faltas de Particulares 
Transitorios 
 

IX.OBJETO DE LA REGULACIÓN; 

 
Tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 
estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los 
procedimientos para su aplicación. 
 

X. MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS; 

MATERIA SECTOR SUJETOS REGULADOS 

Administrativa. Público. 

Servidores públicos; aquellas 
personas que habiendo fungido como 
servidores públicos se ubiquen en los 
supuestos a que se refiere la presente 
Ley; y los particulares vinculados con 
faltas administrativas graves. 

XI. TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN; 

 
 

XII. IDENTIFICACIÓN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS; Y 

 
 

 


